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SB PUBLICA TODOS LOS píAS. SSCEPTO LOS SIÓUIBNTBS A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
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Gaceta del 2 de Jfdarto de 1881

PRESIDENCIA DEL CœUD DE SINISTROS

SS. MM. el Sey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) cóñtí'húañ’dñ esta Corte 
sin novedad en su. irap,potante

- De i^ttál benefició gó^atí 
S. Á r . R.. .ía Serentóiúú Señora : 
Infanta her.edera Doña María de 
las'Mercedes, y SS. AA. RR. ' 
las infantas Roña, María Isabel,- 
Doña María de la Paz- y Doña 
Máríá Eulalia. "

NùM. 718.

SOBIBRIW CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO. /

M^ntetf.

Celebrada Con resullidiio negátivo 
là segunda subasta para el arriendo 
de Íá caza de peló y pin rúa dé los 
inónteg' «TamatiZos, Nuevo y Viejo 
y Corbejon» dé fos ^roídos de Por
tillo, fíe dispuesto dnunclarun i:'ér-‘ 
cor réniate' que" tendrá Íugaí el día 
11 dé los éorrientes y hora de las ; 
doté dé SÜ máñana ante el Al'caldé ' 
déí ménciodado puebío, bajo, el 
utíéVÓ‘ti^o de tasación de cincueiitá 
pésetáS' y cCÚ 'sujeción á las demás 
coffiéiciófies’ del piiegó qué rigió en 
láé ánteriorés'.

Valladolid 2 de MarZO dé 1881.~ 
ElDobérR^ader, Isidoro Recio 8^an- 
chez de lpola.

v..*I.¿ • ~ - . |^'I'Í-1 '11 ||.|| .I!^»I Un • I n^ilR- .

Miftisterio de OrapPíy Jnstieie.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVE. (C

Art. 674. En el cpsQ del artículo: 
668, del j^wito en,q,ií0 se solicite, la 
celebr^Gw.Q de vista ;p.úbli.ea se dará 
traslado, á la .otra paité para que 
de^r^ de les dos días siguientes, 
al dp la .entrega 4e-.la copia del es-: 
evito manifiesto lisa y- Hanamentej 
y sm í^ingun razonamiento, gi está 
1) no conforme, con esta pretensión.

¡No se dará dicho traslado-ruando 
anibas partes hubieren deducido la 
misma solicitud. .

Art 675. El Juez acordará la 
celebración de vista p.ública cuando 
lo hubieren solicitado todos los que 
sean,,parte en el juicio.

No mediando esta, conformidad, 
¡aceederá ó 00 á ella;, según estiiMe 
oonveniente, teniendo en conside
ración la ípdole é importancia del 
pleito. ;

Contra esta providencia no habrá 
ulterioír recurso.

Art. 676. Cuando el Juez no diere 
lugar á la vista pública, en la mis
ma providencia mandará lo que 
¡se previene en_el art. 669.

Si accediere á ella;, .mandará que 
¡se entreguen los autos á cada una 
dp las partes por ^u úrden, para 
iustrucciou, por un término q^ue no 
¡bajará de diez dips, ni .o^p-edera da 
vpintedffi proroga bles..

En este caso no habrá escritos de 
conclusion, ni so permitirá á las 
partes alegación alguna por escrito 
•debiendo Íimitarse a manifestar que 
han tomado la instrucción necesa
ria para el acto de la vista,.

Art. 677. .Devueltos los autosr, ó 
recogidos en su caso, el Juezm^ú- 
fiará citar á las^partes para senten
cia, señalando dia para la vista lo 
antes posible dentro de lós ocho 
siguientes.

(1) Véase el É^lttin da ayer.

■————,——■ll■■J■■|^■, ■■■III « ■i■■l■N■l 11111 i -1 i 1- | i l

..En este áctoi oirá de, palabrada 
los defensores de los litigantes que 
so pr¡eft0ntárén.( , ,

Art. 678í. El Juez dictará y pu-^ 
bliwá la seateacia;. dentiín rdclós 
doce, dias siguieiutesiaLde' la vistan , 
ó al de U citación,? nn el caso* del 
artíeúlio673. ,; < - > . f .

Este término podrá- ámpíiárse 
hasta quince dias, si los atütos ex- 
C0.dieren'de milfóUos. ■

Art. 679, Si en tiempo y forme 
se interpusiere apelación de la sen.- 
teneia definitiva, el Juezv sin .suá- 
taueiacion alguna, la admitirá en 
ambos efectos, y mandará remitir' 
los autos al Tribunal superior, con- 
emplazamiento de los.Procuradores 
deUoS : litigantes, para. - que -estos 
comparezcan ante dicho Tribunali 
dentro de los veinte-días siguie'Stes 
ial de la citación. . '

El actuario hará la notificación y 
emplazamiento en una sola idilis: 
geneia, y en los seis dias siguientes 
se verificará la remesa de los autos 
al Tribunal superior^ á costa del 
apelante. .

CAPÍTÜLOIII. /

Del juicio de mendr Cuantía.

Art. 680. ; El juicio de menor 
cuantía se acomodará á. las reglas 
establecidas para el ordíWário de 
mayor euantia,-en cuanto á ello no- 
se oponga la tramitaciiion especiad 
,que se ordena en los artículos si
guientes. - ‘

Art. 681. Preseátada la demán-^ 
da con líos doenmon-tos y copias que 
habrán de acomfáSá-iíla, se dará 
traslado Con emplazaiñíenfió al de
mandado ó demandados para que 
comparezcan y' la contésten dentro 
de nueVe dias. ' ■

Art. 682. Di emplazamiento se 
hará en la forma prevenida para las 
notificaciones, sustífuyéndose la 
cédula qúe previene el árt. 274 con 
la Cópiá de lá demanda.

Ar't. 683. CuándÓ por no ser 
conocido’ él domicilio del deman
dado deba ser notificada y empla
zado por edictos en Íá fóttóá qtí©

previene,él art..¡269,. se, le señalará 
el término de nuev,e dias' par,a.(ioni- 
parecer en el j.uicio. . ,

Si comparece, sehle. concederán 
seis dias para.,contestar., entregaur 
dole, ni notificaríe esta provid^ucia, 
la_ copia de la demanda y .4^,Joq 
documentos en su caqp. .
; .Art. 684. Cpando, sean- doe ó 

• mésdos. demandados, deberán epu- 
testar Ja demand^, juntos ó .sepa
radamente, en el tórmjño señalado, 

1 en el artículo 681, que será corquál- 
para-todos. .

En el caso de qiqe.po.r excéder Aé 
25 pliegos^ algún documento .no se 
acompañaré la copia y deba, .entre
garse original, si,no pueden litigar 
unidos todos los demandados, .sp 

: concederá , al primerp. de, ellos el 
término antedicho, y seiS: dia,s 4 
cada uno de los restantes. , .
; Ayt. 085. Cualquiera, que Séa.14 
fornaa en qup se haga^el- émplazaT 
miento, si . nq .cornparecíére ,pljipr. 
mandado dentro del tórmino. seña,- 
lado,. será declarado en rpbpldjLa. a 
¡instancia del aefor; y dápdosó;.po? 
Contestada la, clemamd.a^ seguirá .ni 
pleito su cup9o, notific.ánd,ose en 
'los estrados del. .Juzgado dicha p-ror 
videnciay fas de más,que s-ediéten.

Art. 686. SLcreyes.e el demand, 
dado que no procede el juicio dé. 
menor,cuantía, podrá hacer uso del 
recurso que le confode éi-.^RiquÎo 
•492 dentro de los cuatro dias .sj- 
Iguientes al del emplajzámién^'para 
contestar la demanda.

Art, 687. fit démand^do propon
drá en la contestación todas, las 
¡excepciones que tenga á su favor, 

,¡así dilatorias como pereutorias,’y 
.eh Juez resolverá sobre todas en la' 
sen ten cía, absten iéúdosé dé hácéi'- 
I0' en cuanto al fondó del pleito si 
estimaré procedente alguna de, las 
dilatorias que lo impida ,'

Art. 688. Si el demandado fór- 
muláré reconvención, ée dará tras
lado al actor para qúe la coñíeste- 
dentro dé cuatro dias, l'imítándoée' 
á lo que séá objeto de' la misma.

Art. '689. Si la reconvención 
versare sóbré dosa que deba venti-
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larse en juicio de mayor cuantía, el 
Juez declarará de plano, y sin ul
terior recurso, no haber.lugar á su 
admisión, sin perjuicio del derecho 
del demandado, que podrá ejercitar 
en el juicio correspondiente.

Art. 690. Los litigantes mani
festarán en sus respectivos escritos 
si están ó no conformes con los 
hechos expuestos en la demanda, ó 
en la reconvención.

El silencio ó las respuestas eva
sivas podrán estimarse en la sen
tencia como confesión de los hechos 
à que se refieran.

Art. 691. Si las partes estuvie
ren conformes en los hechos, y por 
no haberse alegado otros en contra, 
la cuestión quedare reducida á un 
punto de derecho, el Juez, dentro 
de segundo dia después de presen
tada la contestación, mandará ci
tarías á comparecencia, señalando 
para su celebración el dia y hora 
más próximos que fuere posible, 
dentro de loa seis siguientes.

En ella oirá á las partes, ó á sus 
Procuradores ó defensores, si con
curriesen al acto, y dentro de ter
cero dia dictará sentencia.

Art. 692. No se suspenderá di
cho acto por la falta de compare
cencia de alguno de los litigantes, 
oyéndose en este caso al que com- 
pareisca.

Si ninguna de las partes hubiere 
comparecido en el dia y hora seña
lados, se acreditará por diligencia, 
y dando el Juez por celebrado el 
acto, dictará sentencia en el tér
mino antes expresado.

Acto contínuo de celebrada la 
comparecencia, se extenderá en 
ella la oportuna acta, en la que se 
hará constar sucmtamente lo que 
hayan expuesto las partes, y la fir
marán el Juez, el actuario y los 
interesados?

Art. 693. Si las partes no estu
vieren Conformes en los hechos, ó 
estándolo se hubieren alegado otros 
en contra por el demandado, ej 
Juez recibirá el pleito á prueba, pre. 
viniéndoles que en el término de 
seis dias improrogables proponga 
cada una toda la que le interese.

Pasado dicho término, no se po
drá proponer prueba ni adicionar 
la propuesta.

Art. 694. Exceptúanse de esta 
prohibición los documentos com
prendidos en alguno de los casos 
del art. 506.

La presentación de tales docu
mentos podrá hacerse en la primera 
instancia durante el período de 
prueba, y despues hasta la citación 
para la comparecencia: en la se
gunda, hasta que se señale dia 
para la vista.

Art. 695. Trascurridos los seis 
dias sin que ninguna de las partes 
haya propuesto prueba, el Juez, 
procediendo conforme á lo preveni
do en los artículos 691 y 692, man
dará citar para la comparecencia, 

y terminado el acto dictará senten
cia dentro de los tres dias siguien
tes.

Art. 696. Si ambas partes, ó 
alguna de ellas, hubiere propuesto 
prueba, señalará el Juez el término 
dentro del cual haya de practicarse.

Este término no podrá pasar de 
veinte dias.

Art. 697. No obstante lo dis
puesto en el art. anterior, si alguna 
de las diligencias propuestas hu
biere de practicarse en lugar dis
tinto del en que siga el juicio, el 
Juez, teniendo en consideración la 
distancia y los medios de comuni
cación, podrá ampliar el término 
por los dias indispensables, cuando 
estime que no es posible practicar 
la diligencia dentro del ordinario, 
sin que pueda exceder de diez dias 
dicha ampliación.

En este caso, las demás diligen
cias de prueba han de tener lugar 
precisamente dentro del término 
fijado en el artículo anterior.

Art. 698. Tambien podrá otor
garse el término extraordinario de 
prueba, en los casos y con los re
quisitos que determinan los artícu
los 556 al 561.

Art. 699. Las pruebas se prac
ticarán en la forma prevenida para 
el juicio ordinario de mayor cuan
tía.

Art. 700. Cada parto, dentro 
del término probatorio, podrá ta
char los testigos presentados por 
la contraria, por las causas y en la 
forma prevenida para eljuicio or
dinario de mayor cuantía, redu- 
cióndose en su caso á cinco dias la 
próroga del término que permite 
el art. 665.

Art. 701. En el dia siguiente al 
en que concluya el término de 
prueba,, ó luego que se haya prac
ticado toda la propuesta, el Juez 
mandara de oficio que se unan á los 
autos las practicadas y se convoque 
á las partes á comparecencia, po
niéndoles, mientras tanto, de mani
fiesto las pruebas en la Escribanía, 
y celebrada aquella, si se presen
taren los interesados, dictará sen
tencia dentro de cinco dias.

Art. 702. Las sentencias que 
recayeren en los juicios de menor 
cuantía serán apelables en ambos 
efectos.

Art. 703. Si durante la sustan
ciación de estos juicios se interpu
siere alguna apelación, el Juez la 
tendrá por interpuesta para su 
tiempo, sin que se interrumpa por 
ello el curso del juicio.

En este caso deberá reproducirse 
dicha apelación al apelar de la sen
tencia definitiva, y con la de esta 
será admitida en ambos efectos.

En el mismo escrito de apelación 
deberá interponerse también, en su 
caso, el recurso de nulidad de que 
trata el art. 495, y será admitido 
con aquella para antela Audiencia 
del distrito, si se hubieie preparado 
oportunamente.

Árt. 704. Admitida la apelación 
con el recurso de nulidad en su 
caso, se remitirán los autos á la 
Audiencia, emplazando á las partes 
por término de diez dias, á fin de 
que, si les conviniere, comparez
can à usar de su derecho.

Art. 705. Recibidoslos autos en 
la Audiencia, y personado el ape
lante por sí ó por medio de Procu
rador dentro del término del empla
zamiento, se pasarán al Relator por 
seis dias para que forme apunta
miento con la concision posible

Art. 706. Dentro de lo.s seis dias 
expresados en el artículo anterior, 
podrá el apelado adherirse á la ape
lación sobre los puntos en que crea 
perjudicial la sentencia, sin razonar 
esta pretensión, y acompañando 
copia del escrito para entregaría al 
apelante.

Art. 707. Dentro de los mismos 
*seis dias ántes expresados, podrá 
pedir cualquiera de las partes que 
se reciban los autos á prueba, si 
concurriese alguno de los casos en 
que lo permite el art. 862, propo
niendo en el mismo escrito la que 
haya de practicarse.

La Sala resolverá de plano lo que 
estime procedente. Si otorgare el 
recibimiento á prueba, señalará el 
término improrogable que estime 
necesario para practicaría, sin que 
pueda exceder de veinte dias.

Art. 708. Formado el apunta
miento, y en su caso, unidas las 
pruebas á los autos, se pasarán estos 
al Ponente por el término preciso 
para su instrucción, el que no podrá 
pasar de seis dias.

Art. 709. Así que el Ponente sé 
haya instruido de los autos, se-se- 
ñalará dia para la vista con citación 
de las partes para sentencia.

Entre la citación y la vista debe
rán mediar cuatro dias, durante 
los cuales estarán los autos en la 
Secretaría á disposición de las par
tes, para que puedan instruirse de 
ellosy sacar copia del apuntamiento 
si les conviniere.

Art. 710. Celebrada la vista, en 
la que las partes, sus Procuradores 
ó Abogados podrán informár única
mente sobre los hechos, en los cinco 
dias siguientes se dictará sentencia 
confirmando ó revocando la apelada 
ó resolviendo, en su caso, lo que 
proceda sobre la nulidad y demás 
cuestiones sometidas á la resolución 
de la Sala.

La sentencia confirmatoria, ó que 
agrave la de primera instancia, de
berá contener condena de costas al 
apelante.

Art. 711. Si no se personaré el 
apelante dentro del término del em
plazamiento, la Sala acordará de 
oficio que se devuelvan los autos al 
Juez de primera instancia para que 
se lleve á efecto la sentencia, y so 
exijan del apelante las costas á que 
la remesa de los mismos autos hu- 

j biere dado lugar, á cuyo fin se ex

presará su importe en la carta-ór- 
den de devolución.

Art. 712. Lano presentación del 
apelado en la Audieucíi no será 
obstáculo para que continúe en su 
rebeldía la sustanciación de la ins
tancia.

Art. 713. Confirmada ó revocada 
la sentencia apelada, se devolverán 
los autos al Juez, de primera ins
tancia, con certificación de ella y 
de la tasación de costas si hubiere 
habido condena, para su ejecución 
y cumplimiento.

Art. 714. Recibidos los autos en 
el Juzgado de primera instancia, se 
procederá en los términos preveni
dos en el título de la ejecución de 
las sentencias.

fSe contínuará’)

Gaceta del 27 de jl^eérero de 1881.

Ministerio de la Guerra.

Circular.

(Conclusion.)

5 .® Los cuerpos de artiíléríá, 
caballería é ingenieros llamarán á 
las filas todos los individuos de 
1880 que tengan con licencia ili
mitada; previniéndoles que, según 
se ordena en el art. 2.® de esta 
Real órden, el dia l.® de Abril cui
den de pasar la revista de Comisa
rio, pOniéndose enseguida en mar
cha, provistos del justificante de 
que se ha hecho mérito. Los: Jefes 
tendrán muy presente el número 
de estos que deban incorporarse 
para dar las instrucciones conve
nientes á los de las partidas recep
toras. evitando así que ingresen 
en activo-mas hombres del número 
asignado en presupuesto.

6 .® Los individuos destinados 
por sorteo á Ultramar, que por 
efecto de esta disposición sean alta 
en el Ejército de la Península, ha 
deeutenderse que es sin perjuicio 
de que si se considerase necesario 
su embarque en el tiempo que son 
responsables á su primera suerte, 
con arreglo al art. 103 del regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, 
serán baja en sus cuerpos y alta en 
los depósitos de embarque mas 
inmediatos, según se dispuso para 
los destinados á las armas de arti
llería y caballería en Real órden 
circular de 24 de Setiembre de 
1880. El destino de los 3.000 que 
ingresen en los batallones de Ma
rina será definitivo.

7 .® Los cuerpos de Administra
ción y Sanidad militar cubrirán laS 
bajas que les resulten después de 
dar licencia ilimitada á los indiví;
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duos de 1878 con individuos ya 
instruidos en la forma que esta 
prevenida, y los cuerpos de que 
estos procedan cubrirán las suyas 
con otros de los concentrados á que 
hace referencia el art. 3?

8 .° Los Directores generales de 
las armas procurarán, en cuanto 
sea posible, que los individuos que 
ingresen en el servicio con arreglo 
á esta Real órden sean destinados 
á los cuerpos que so hallen mas 
próximos á'las Cajas de donde los 
reciban á fin de ir consiguiendo la 
localiiacion hasta dónde sea posi
ble, y alguna economía siempre que 
se trate de incorporar ó licenciar 
contingentes. Debiendo en lo su
cesivo ajustar el estado de fuerza 
que mensualmente remiten á este 
Ministerio al modelo adjunto, nú
mero 3, procurando la mayor exac
titud y qué la clasificación del res
paldo pueda en cualquier momen
to responder á las necesidades del 
servicio.'

9 .® Los Directores de las armas. 
Capitanes generales de los distritos 
y Gobernadores militares dé las 
próvincias secundarán con su acos
tumbrado celo el mas exacto cum
plimiento de esta Real órden, á lo 
que contribuirán tambien, dentro 
del círculo de sus atribuciones, los 
Jefes y Oficiales de los batallones 
de réserva y depósitos, lá Guardia 
civil y las Autoridades civiles, pro
curando todos contribuir á. zanjar 
las dudas y dificultades que puedan 
presentarse en la mejor armonía, y 
mirando siempre por el bien del 
servicio;.:

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de IS'SÉ—Campos.—Señor...

ESTADO NÜMERO 1. Estado número 2.
Ô

CAJAS.- Sombres. CAJAS DE RECLUTAS. Caballería. Artillería. ■ Ingenieros.

Alava.. . 15 : Alava. . , . . . . . . ■ .30 17 8
Albacete.. .■...:. . 30 Albacete. / . .• . . . . 118 17 8
Alicante............................ 100 Alicante. . ...... 120 27 7
Almería.. .... . 100 Almería...................... ............ .. 120 17 8
Avila.. . . . . , . 46 Avila. ....... . 98 26 8
Badajoz. ... . , 43 Badajoz./....................... 120 27 7
Baleares.. .... . 100 Baleares.................................... 30 26 9
Barcelona. . . . . . 200 Barcelona.. ...... » 30 16
Búrgos. . i . 33 Búrgos...................................... 100 37 8
Cáceres.. . . .. . 40 Cáceres...................................... 128 26 8

: Cádiz.. . . .• . . . ,100 Cádiz.......................................... 60 26' 16
Castellón. . .- . . . ' : 80 Castellón................................... 120 27 7
Ciudad-Real. . . . . ; 20 Ciudad-Real. ...... 120 27 ■7 ;
Córdoba.. . . . . . 20 Córdoba..................................... 138 27 8
Coruña. . • . . . . 73 Coruña.. ............................... 30 27 8.
Cuenca. . . . . . ,. 20 Cuenca,. ....... 80 20 8
Gerona. . . . . . 70 Gerona.. ....... » 27 7 ■
Granada.. . . . . . 70 Granada. ....... 128 27 8
Guadalajara. . . . , 20 Guadalajara.............................. 80 27 ' 8
Guipúzcoa. .... ■. 20 Guipúzcoa.. .;.... 30 27 7 :
Huelva.. ... . . ,. 100 Huelva.. ....... 60 27 8
Huesca. . . . . . . 33 Huesca.. ....... 120 27 .8 .
Jaén. ...... . 60 Jaén........................................... 118 27 7 • :
León. . . . . ..... . ' 43 Leon................. 100 » 27 7 .
Lérida. . . ., . . . ; 30 Lérida........................................ 19 ' 27 8.
Logroño. . . r r . 20- Logroño..................................... 100 23 8.
Lugo.. ... . . . . ! J5Q , : Lugo.......................................... 30 27 7 .
Madrid. . . . ;. . . 60 Madrid.. ....... 100 47 16 , :
Málaga. ..... . 200 Málaga....................................... 120 27 7 .
Murcia. . . , . . . 40 Murcia.. ....... 118 27 8 -
'Navarras .'•■■i- '. ' . 32 - Navarra..................................... 70 47 7 ;
Orense. . . .. .. . . . . 43 Orense........................................ 30 27 8. .
Oviedo... ... . 66 " Oviedo........................................ 50 23 7 „
Palencia....................... 43 Palencia. ....... 100 27 7
Pontevedra....................... 50 Pontevedra..........................  . 30 27
Salamanca . i . / 53 Salamanca................................. 120 ■ 27 9
Santander. .... . ■ 80 ■ Santander......................... '. . 80 .27 8
Segovia............................. 16 Segovia.. . ........................... 60 27 9
Sevilla......................... : . 150 Sevilla....................................... 118 27 7-
Soria. . . . . . . . 26 Soria.....................................  . 100 27 9
Tarragona. .. . . . 40 Tarragona................................. 27 .7
Teruel..................... ..... ;30> Teruel. . ............................... 120 ‘27 8
Toledo............................... 50 Toledo........................................ 100 ¿7 9
Valencia.. . . ~. , . - 300 Valencia..................................... 118 27 8
Valladolid. . . . . . 53 Valladolid.................................. 110 27 7
Vizcaya. . 30 Vizcaya.. . ........................... 30 27 9
Zamora. ..... . 56 Zamora....................................... 118 27 . 9 ,
Zaragoza.,/ . . . . . 46 Zaragoza.................................... 130 27

Total. . . . . 3000 Totales......................4000 / 1300 ' .4001

DIRECCION GENERAL DE Estado num. 3.'

Estado demost7'ativo de la fuerza de dicha arma por reemplazos y situación en ],° del mes actual.

REEMPLAZOS. ■

EN ACTIVO. :
TOTAL

activos.

EN RESERVA.—Procedentes de ;
''TOTAL

en reserva.

WÂL. .

general.P. yC. P. C. L. T. 
sin haber.

C. L. L
To tal 

en cuerpos 
activos.

Reclutas 
disponibles.

CUERPOS 
activos!

Reclutas 
disponibles

Recurso 
pendiente.

Faltos 
de talla.

Colonos 
etc.

lA de -1875 y ante
riores. .... . .

2.* de 1875.................
del876.. . . . : .

Voluntarios.. ... . .
Reenganchados.... . .
Milicias, de Canarias. .

Totales. .•

MCD 2022-L5



Clasificación de los (tantos) individaiOa^UiS' pispan con licencia ilimitada

.«9>.Qi^.S« l)alI»Q-

———4——-«

INSTRUCCION MILITAR.

TOTAL.M

«mpletado k^e su clise

«0 

la han alcanzado.

Alava. . . w . 
Albacete.. . , . 
Alicante.. 
Almería.. . .
Avila.. . . . .
Badajoz 
Baleares.. 
Barcelona. . . . 
Búrgoí. . . . . 
Cáceres. . . , . 
Cádiz.. . . . . 
Castelfen. . , . 
Ciudad-Real. . . 
Córdoba, .
Coruña. . . , . 
Cuenca. ... . 
Gerona
Granada.................... 
Guadalajara. ... 
Guipúzcoa. . . . 
Huelvá. . . . . 
Huesca. . . . . 
Jaén. ..... 
Leon.. . . . . 
Lérida. . . . . 
Logroño.. . ,. . 
Lugo.
Madrid. ... . 
Mála^. . . . . 
Murcié. . . . . 
Navarta.... . 
Orensé  
Oviedo  
PalenóTa  
Pontevedra. . . . 
Salam'anca. . . . 
Santafíder. . . . 
Segov^  
Sevilla  
Soria.. . . . . 
Tarragona. . . . 
Teruel. . . . . 
Totendo,' ' . . . . 
Valeñé^a  
V^ladplid. ,
V^caya. . . . . 
Zamora. ... i 
Zaragoza..................

• •

•
r- ■ •

Madrid de ae<#l.

Nuil. 172.

Alcaldii^ GonsUiuewnal d« 
/Simancas.

Por terminación del contrato^ se 
halla vacanite la plaza de Farma* 
céutico titular de esta villa, para 
el suministro de las medicinas ne
cesarias á cincuenta familias pobres 

de la localidad, bajo }a dotation 
anual de 225 pesetas, pagadas del 
fondo municipal por trimestres ven
cidas»

Num. 182.

JfiWO MUMUfU DEL DISTRITO BE LA AUWEAELl

NACaMIEÑT03 registrados en este Juzgado durante' tá 3? decena 
déí mes de Febrero de 1)881.

DIAS.

1 ■W Í.«. " "------- L !.„ .UT

NACIDOS VIVOS.

foldl

v^^’^t.

NACíbÓS SIN VIDÁ 
Ir uoxaros awTkí de ser iNsCEitOí

IWAI.

á«»bi« 

close#.

i isotfnoaos. MO IXOÍTllt^lB.

* '• ," t 1—1.^ *

Totfil

muir- 
Jo».

i IMGiÍTIMOS. MO IBOÍTZMOSi.

o U

W o k.A 
1 "3 '

5

1
H • «

<1
5 

A. •3
. E

¿ 1 i"
"3 f g: x

2 ■o 
« •ti

21-i 1 1 - 1 ■9 ■ > »
22 ' 2 2 9- » 2 '9 9 2
23 2 2 4 1 1 5 » » > 5
24-' 2 1 3 1 1 4 ! 1 1 1 5
25 > 1 1 .2 ¡ 2 ; 1 ■i í \ 1# 1 r- 3
20 12 1 3 > 3' > 1 1/
27 : 2 * 2 1 1 2 4 • 9 * V 4

. 28 ) 1 1 -2 9 ■ 2 I» » a 9

ti ■ » <* J» 9 » i» 9 9

9 • » 9 ■ 1 > J» • » 9

Í«tal..<.J 13 0 19 2 2 4 23
T.

, 4 ; 3 1

Valladolid 1.® de Marzo de l^L/—EL Juez ínH»ioi|)(al accidental, Fe

lipe Fernandez Vicaria.

JTOAHO MUNICIPAL OBI KSTRITO Or^ tó UDlENClt

pEFÜNGIQNES registradas en este Júzgadó durante U 3/ devana 
í del;me3 ¡de Febrero de 1831, clasificadas por* sexo y'estado civil de 
; los fallecidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al $r. Alcalde de la misma 
en pl preciso término de quince 
dias, á contar desde el que teüga 
lugar en el boletín úq provincia.

Simancas 28 de Febrero 1881,.— 
£1 Alcalde, Julián Herrero.

DIA^;

sil
23 
«4 
25 
26 
27 
«8

VARONES.

,^íteiro». Catadot, f^udot,

4 r

ToUL...

ÉALLEQIDÓS.

HEMBRAS.
TOTAL

WT^£. Salierat, Qt^at i^i^^ roT^. general

1 
i 1

1
i

»

4 4 2

1
2 1

1
4

i

■ ÿ
1

2

2 
1
4

2

3 
2
5
<■
3 
2

1 1 2

10 8 2
-wi
2 12 22

Valladolid 1.0 de Marzo de 1881.—El Juez municipal accidental Fe
lipe Fernandez Vicario. '

ASOKaOS PARTICULARES.

4 los lyuntamientos.
En la imprenta del Boletín 

ofida^l, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 

. de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa-* 

: ra 4m^nt^ y -d^Baá»r ^mo «^

Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas’ del Alcalde 
y del Depositario Estados de- 
mostilativos. Idem- sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para ¡Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas '¿© pago 
del pósito, etc. etc.

VÁllLADOLID.
Imprenta tie Lúcaa Garrído.
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